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Cero Colorado,24 de set€mbrede 2024

Cerro Colorado de la Provincia de Arequipa del Deparlamento de Arequipa", Proveído N' 9823-2024-G0Pl-MDCC emitid0 por

Gerente de obras Públicas e Infraesiructura Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, el Informe N' 1619-

DCC/GoPI/SGEoPAD-FDTL del Sub Gerente de Eiecución de obras Públicas por Administración Directa el Arq, Freddy

Dino Torres Lima, el Inlorme N" 090-2024-SGPR-MDCC emilido por la Sub Gerente de Planificac¡ón y Racionalización Abg, Noemi

Calapuja Corimanya, el lnforme Técnico N' 947-2024-EHU-FLDB-SGPHU-GDUC-I\¡DCC del Especialista en Habilitaciones

Urbanas la Arq. Flor de ¡/aría Leonor Delgado Benavenle, el Informe N' 0646-2024-SGPHU-GDUC-I\¡DCC emitido por el Sub

Gerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas el Arq. Yosuet Alexander Cornejo Coa, el Informe N" 1628-2024-G0Pll\4DCC

del Sub Gerenle de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa Arq, Freddy Dino forres Lima, el Informe N' 078-

2024-MDCC/GPPR/SGP del Sub cerente de Presupuesto el C.P.C. Hans Deivy Coaguila Núñez, el informe N" 695-2024-

|\¡DCC/GPPR del cerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización C,P,C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta , el Proveído

N" 305- 2024-GAJ-|\¡DCC emitido por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad de Gerente de Asesoría Jurídica,el

Informe N' 1630-2024-G0Pl-[,4DCC del Sub cerenle de Ejecución de obras Públicas por Administración Direcla Arq. Freddy Dino

Torres Lima, el informe N' 0597-2024-GOPI-MDCC emilido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Eric Vitaliano

Escobedo Aspajo, , el lnforme Legal N' 032-2024-EL-GAJ-[,4DCC de la Abg, Fabiola Riquelme l\¡oscoso, el Proveído N' 313- 2024-

GAJ'MDCC emitido por el Abg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad de Gerente de Asesoría Jufidica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencial

Que, elarticulo lldelTílulo Preliminar de la Ley 0rgánica de lvlunicipalidades anola que la autonomia que la Conslitución

Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admiaistrativos y de

administración, con sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, el Tribunal Constilucional en la senlencia recaída en los expedienles 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-CCfiC

(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene q!e del ejercicio de la autonomía se desplende que los gobiernos locales pueden

desarrollar a través de las normas municipales alribuciones necesarias para garanlizar su aulogobierno en los asuntos que

constitucionalmente les competen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquia, pues esta debe

ser eiercida de conformidad con la Conslitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no signiflca

que el desarrollo normativo ejercido por éstos se realice en un ordenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca

en un sistema nacional armónicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral '1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al delecho, dentro de las facullades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que, el fatadista Juan Carlos l,4orón Urbina señala que por el pincipio de legalidad se exige que la certeza de validez de

toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un preceplo juridico o que, partiendo de éste, pueda

derivársele como cobertuÍa o desarrollo necesaÍio

Que, conforme al numeral 4 del artículo 79 de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades estatuye que es función especifica

compartida de las municipalidades distritales, ejecutar dhectamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana

o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el fansporle y la

comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales

comunales, y obras similares;

La Resolución de cerencia lvunicioal N' 328-2024-G[/-¡/DCC de fecha 16 de setiembrc del2024, aprobó el expedienle técnico

'Creación del Servicio de Agua Potable Urbano en las Asociaciones de Vivienda las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques de

Arequipa, Nueva Juventud Taller Horeb y Taller Industria Consorcio Primavera los Ángeles a través de Piletas Públicas en el Distrito

Que, conforme al numeral 17.8 del articulo 17 del Reglamento del Decrelo Legislativo que crea el Sislema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones regla que las modificaciones que se presenten durante la ejecuciÓn fisica del

proyecto de inversión deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento; ahora bien, estas modificaciones

soiregistradas en los aplicativos informáticos del Sistema Nacional de Programaclón l\¡ullianualy Geslión de tly¡fry|lsÑf*
Un idad Ejeculora de lnversiones antes de ser ejecutadas, adju ntando el respectivo sustentoi -np Sembro.ñác
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"Cutrd Ll¿[ Si/,ídt Que, el numeral 32,1 del artículo 32 de la Directiva ceneral de] Sistema Nacional de Programación l\,'lullianual y Gestión

de Inversiones pauta que la Unidad Ejecutora de Inversiones antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documenlo

equivalente debe veriflcar que se cuente con ei saneamiento fisico legal, los arreglos institucionales o fa disponibilidad física del

predio o terreno, según conesponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios durante la operación de

los aclivos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la

elaboración del expediente técnico o documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el

expediente lécnico o documento equivalente;

Que, el numeral 7 de las Disposiciones Específicas de la Directiva de Ejecución de obras Públicas por Administración

Directa norma que el proceso de ejecución de obras por administración directa consla de cuatro (4) fasesr l) Aprobación de la

modal¡dad, ll) Preparación lll) Ejecución física lV) Culminación y liquidación. Conslituye acio previo a dicho proceso la aprobación

del expedienle técnico de obra y aclo ex post la transferencia inlerna o externa, según corresponda;

Que, el numeral 7.1 de la Directiva de Ejecución de obras Públicas por Administración Dkecta ordena que, para aprobar

la ejecución de una obra por administración directa, se requiere de los sustentos técnico, legal y presupuestario que aseguren que

la entidad puede llevar a cabo la obra de manera célere, transparente y en las mejores condiciones de calidad, costo y oporlunidad;

asimismo, debe permitir reduck el riesgo de paralizaciones por deficiencias en el expediente técnico, de contingencias legales o

falta de presupuestoi

Que, elnumeral7.l.l de la Directiva de Ejecución de Obras Públic€s pof Administración Directa precisa que la Oficina de obras por

AdministÉción Directa de la entidad sustenta la capacidad técnica par¿ la ejecución de una obra por adminisfación direcla para cuyo efecto se

debe cumplircon lo€ requisitos siguientes:

a. La ejecución de obns públicas pot adninistrcción diecta debe rcspandor a las pioidades esfab/eddas e|¡ /os P/ares do Dosatrolb bcal,
rcgional y neional según coÍesponda: ten¡endo en cuenta la dispan¡bil¡dad de los rccursos g ¡¡slrúte¡los fs/to, lécrrcos y econóticos
rcqueidos para tal ñn.

b. La ¡nverclón a la qüe peúenece la obh públ¡ca debe contü con viaülidad o aqobación en el nüco del gstena Nñlond do Ptogtune¡ón
Mulüanualy Gosüón de lnve¡siones. para /as enfidades s¿¡letas al rcfgido gslena Adninislralivo.

EI exped¡1nle técíico debe estat aqobdo pot la ¡nstanc¡a conospondento ds la entidad.

Se cortárá cor¡ los probsior¿/es, /os fécrlcos y g/ pofsonal ed,nin¡staliw necesaio pa6 la ejgcuc¡on de la obh, /os cualgs sof,

contataús b4o el úginen labo@l, contactual o de ¡ntemediac¡ón q& coÍeswnda seEin ]a nünativa aplbable, los que deban eslar

djsponibles de acuettu con los rcqueúníentos, pañ¡cipación y peñles deñnidos en el expediente técnico. El personal prclesia¡d y lécn¡co

no pañcipan en n6 do una (1) obta, excopto cuando en el expedienfe lécnlca so haya establecido una paiic¡paajón nonot o igual al

cinauenla pot ciento (sUA), en dicho caso podtán paft¡c¡pat en n¿ühno dos (2) obras, b cual debe set reifrcado por la Ofrcina de 1tuas
pot Adnin¡slración Dirccta. cuando se tale de obrcs ale la nisna anÍidad y parc obns de otas entidades h veiflcac¡ón se rcalizaÁ en

ol narco de la calaboteión enlJe ent¡dades de la Ley M 27U4, Ley del Pnced¡ñiento Adn¡nistaÍivo Genotal.

Tenor la propiedad, conprcniso de alquilet en¡lida pot lercorc (pae adquistqones ñenorcs a I Ul, u otas fomas de uso perníf'das

pot la nünaliva apl¡cable, par¿ e/ caso do /os equ¡pos y n¡aqu¡naña eslablec¡dos on el expediente lécnico, los cuales deben estat en

estdo opedivo, confonne a las canüdades requor¡das por la conplejidad y cancte slkas de la obta y con la dispon¡ül¡dad segun el

calenddio de rcqueiÍiento de equ¡pos y naqú¡nú¡a. Los docunantos do propiedad o uso deben cunplh con bs rcqu¡sitos estaóiocidos

en el Anexo 4 de la prcsenle d¡tecliva.
Tenot d¡sporútiliddl y librc aacsso al leÍeno donde se ejeculaá las obras, paso o Nm¡so de seNüunbrc, asl cottu la aulor¡zac¡ón de

acceso y fnnnc¡as parc la exploÍación de las cantercs de ptuvis¡ón de Í¡ateiales en las canliddes rcqueridas pan la oÚa,las m¡snos
que deben Íenet adjuntos los planos de uücac¡ón geo efercnciados do la canlora y de la zona de eliÍúnación de ndeiales excodenles

los docunertos de suslento dsben cLtnplir bs requ¡s¡los estabbc¡dos en ol Anexo 5 de la prcsente d¡rcct¡va.

Contat con las licencias, peffrisos y autoiaciongs, entre otas, necesatias parc h Úocución de la obn. En el Anexo 6 de la prcsenla

d¡Ecliva so uesenla un l¡stedo rcfercncial de las nisnas.
Contü con el prcgrana de ejecuc:an da obra, calendaio de obrc valoizado y calendaño de adquis¡ción de nateñales y squtp1s,

actualizados y cgncoñaríes con la esftatog¡a defin¡da paa la eieuc¡on do la obn y el plazo de eiecuchn de dbn prcv¡sto

Tonet el cateñ¿/io de rcquei¡riento da la contratnión de la ñano de obn cal¡lcada y no califc¿da necesaia parc h eiecución do la

obn, &Íuaüzdos y de acrctdo al prognr@ de ejecucíón de 1bra.

Que, el numeral 7.1.2 de la Direcliva de Eiecución de obras Públicas por Administración Directa estipula que la oficina

de obras por Administración Direcla debe elaborar el inlcrme técnico que sustente la capacidad de la enlidad de ejecutar una obra

por administración directa, el mismo que debe remitir a la Oflcina de Asesoría Jurídica y a la Oficina de Presupuesto o las que

hagan sus veces en la entidad, para requefir sus opiniones mediante informe legal e informe plesupuestario, respectivamenle, con

el detalle Siguienle; a) lnloíno fácnico) Es elabando pü h Ofrcna do obras par Adn¡n¡straci'n Dirotla a carp de la e¡e'uctón ¡1e la ob@ y ¡lebe sustental

sálislaclori¿,rónle /os /€qulsfos técnicos para quo ta oúa se eiecute pu adninistrac¡ón diecta. El hlüne lecn¡ca conliene cano nín¡no la ¡nlünac¡ón esta$ecida en

el Anexa 7 de la presenle drectiva. b) lnfüne Legal: Es olaboedo pü la Ofic¡na de Asesoría Jur¡dioa a la que haga sus veces en la enlbad y dabe val¡dat que no haya

inpedlnenlas namaü\as paÉ qua ]a obra se ekcule por adtn¡nis!¡ación direcla. El infarna legal contiene cono nín¡no la inlonnacbn attabloc¡da en el Anexo I de la

prcsente diecüva, c) hlotue fuesupuattaúo) Es elafurada pot la Aftcina de Presupueslo o ]a que haga sus \eces en la entida¡l y debe val¡dar que se cuenla con lcs

recursos presupuesl¿rios d;spanibtes o prcyecÍa¡las según el calen¡laño de avance de obn valorizada, LE ser fawable, el inlome dabe anexar la cetlifhac¡Ón o

ptevisión prcsuptfjstat' según cñespgnda A infarne pesupuesta o cantiene cono nin¡no la inlamación eslablec¡d¿ en el anerc g ds ta prcsenle direcrva De

contar con los tres informes favorables, la modalidad de la ejecución de la obra pública por administración directa es aprobada

mediante acto resolutivo emitido por el Titular de la entidad o por quien este delegue, Este ploceso se lleva a cabo de acuerdo con

la normativa aplicable en la enlidad o confofme a las funciones establecidas en sus documentos técnicos normativos de qestión

organizacjonal prev¡amente aprobados;

c.

d.

s.

ñWííffiÉ
I Sede Principal: Calle Mar¡ano |\¡elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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eue, la primera Disposición Complementaria Final de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación

Directa, rectificada con Resolución de Contraloría N' 183-2024-CG contempla que esta enlra en vigencia el 1 de junio de 2024 y

será aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado

a partir de la entrada en vigencia de la presente norma o que se encuentren en ejecución física con una eiecución financiera

acumulada de obra menor al diez por ciento (10%), en cuyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones

de la oresente directivai

eue, el numeral 6.2.1.2 de Ia Directriz de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa subraya, entre 0tr0s'

la entidad debe obtener el informe lécnico elaborado por la ollcina de obras poI administración directa, el informe legal de su

oficina de asesorla jurídica o quien haga sus veces, y el informe presupuestario de su oflcina de presupuesto 0 quien haga sus

veces, de acuerdoa los AnexosT, Sy I de la Directiva de Ejecución de obIas Públicas por AdministraciÓn Direcla, respectivamente

En estos informes deben contener la conformidad de la oficina o áreaque lo emiten y suscriben;los mismos, constituyen elsustento

para la emis¡ón del acto resolutivo de aprobación de la ejecución de la obra por administraciÓn directa. Se debe precisar que, si un

informe de los antes mencionados no da la conformidad o validac¡ón respectiva, la obra no podlá ejecutarse bajo la modalidad de

adminjstración direcla; agregando, además, que, de contar con los tres informes favorables, la modalidad de la ejecución de la

obra pública por administración directa es aprobada mediante acto resolutivo emitido por el fitular de la entidad o por quien este

0ereguel

Que, con Resolución de cerencia ¡,4unicipal N' 328-2024"GM-[/DCC de fecha'16 de setiembre del 2024, se aprobÓ el

expediente técnico "Creación del Servicio de Agua Potable Urbano en las Asociaciones de Vivienda las Lomas' Virgen de

Copacabana, Bosques de Arequipa, Nueva Juventud Taller Horeb y faller Industria Consorcio Primavera los Angeles a través de

piletas públicas en el Distrito de Cerro Colorado de la Provincia de Arequipa del Departamento de Arequipa", por la suma de S/

j,543,078.26, con un plazo de ejecución de 120 días calendarioj obra a ejecutarse en dos elapas como se delermina en el Informe

N' 0138-2024-GOPI-MDCC, emitido por el Ing, Eric Vllaliano Escobedo Aspajo;

eue, mediante oroveído N' 9823-2024-GOPI-I\¡DCC de lecha 17 de setiembre del 2024, el Ing Eric Vitaliano Escobedo

Aspajo, Getente de Obras Públicas e Infraestructura, ordena al el Arq. Freddy Dino ToIres Lima, Sub Gerenie de Ejecución de

Obra; públicas por Administración Directa, se sirva implementar las acciones corespondientes para la ejecuciÓn de la primera

etaDa del exDediente antedichoi

eue, a través del Informe N' 1619-2024/MDCC/GOPI/SGE0PAD-FDTL de fecha 17 de setiembre del 2024, el Arq.

Freddy Dino Torres Lima, Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa, solicila a la Gerencia de

planificación, presupuesto y Racionalización indique si la obra precitada se encuentra dentro los planes de desarlollo de la

municipalidad;

eue, con tnforme N. 090-2024-SGPR-I/DCC de fecha 17 de setiembre del 2024, la Abg. Noemi Calapuja Corimanya, 
^Sub

Gerente de Éanifcación y Racionaliza6ón, señala que el proyecto de inversión aludido se vincuta al cumplimiento de la AEl,03 02

del OEl.03 , quien fiene iomo objetivo que un porcentaje de ]a población urbana tenga acceso al servicio agua potable mediante

red pública o pileta pública, por ló que concluye que el óroyecto aludido cumple con vincularse al Plan Estratégico lnsiitucional de

la ¡ilunicipalidad;

eue, mediante Informe Técnico N' 947-2024-EHU-FLDB-SGPHU-GDUC-lVlDCC de fecha 17 de seliembre del 2024, la

Arq. Flor de l\,4aria Leonor Delgado Benavente, Especialista en Habililaciones urbanas, precisa que los predios donde se ejecutará

la obra en mención, cuentan con planos visados para los servicios básico, ello de acuefdo el acervo documentario que obra en la

Sut Gerencia de planeamiento y ilabilitaciones Úrbanas, e¡contrándose con disponibilidad para la instalación de servicios básico;

Que, a través del Informe N. 0646-2024-SGPHU-GDUC-IVDCC de fecha 17 de setiembre del 2024, el Arq Yosuet

Alexander Córnejo Coa, Sub Gerente de Planeamiento y Habilitaqones Urbanas, asiente con lo actuado por el Especialista en

Habilitaciones urbanas, remitiendo lo actuado a la Gefencia de obras Públicas e Inffaestructura;

Que, con Informe N. 1628-2024/|\¡DCC/GOPUSGEOPAD-FDTL de fecha 17 de setiembre del 2024, el Arq. Freddy Dino

forres iima,'Su¡ Gelente de Ejecución de Obras Públicas por AdministraciÓn Oifecta, remite el expediente iécnico- para la

ejecución dél proyecto "Creación del servicio de agua potabló urbano en.las Asociaciones de Vivienda las Lomas, Virgen de

Cooacabana, Bosques de Arequipa, NuevaJuventui, iaiter Ho;eO y fatler de lndustria Consorcio Primavera' los Angeles a través

iJffi;;Piu-tü;i lirt¡i. á"'i.i. óón,.do de la provincia de Arequipa del departamento de Arequipa" - Elapa 1' con CUI

iá6ogs2, ¿el cual se oesprende que la ejecución de la obra se encuenka dentro de la jurisdicción del dlstrito de cerro colorado,

riir.iti,j* ,r pl.ii ot óiecuciori de tzó oias calendario, con un presupuesto ascendente a s/ 1'173'561'42;

ffia
9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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COSTO DIRECTO

Gastos generales

Sub Total
Supervisión
Gestión del proyecto

Liqujdación
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 851,020.17

s/ 169,451.25

st 1'020,471.42

s/ 67,977.50

s/ 70,322,50

si 14,790.00

sl 1'173,561.42

Que, se señala que la obra propuesta se encuentra dentro de Plan de Desarrollo de la entidad; por lo que, se ha emitido

la verificación de la viabilidad delproyecto de inversión en análisis, respectode la Etapa I, obra signada con CUI 2660852, conforme

se adiunta los Formato N'06-A y Formato N" 07- Ai

Que, de otro lado, en relación al terreno señala que se realizó una visita al área de ejecución donde se observó que éste

se encuentra disponible, sin intelerencias con otras obrasj debido a que la obra a ejecutarse se encuenlra lejos del casco urbano,

asimismo se adjünta los anexos 5 y 6 de la DEoPAD, siendo eslos documenlos según el informe técnico emitido por parte de la

Sub Gerencia de obras por Administración Directa, los necesarios para la aprobación de la ejecución del expediente técnico;

Que, medianle Informe N' 078-2024-[,4DCC/GPPR/SGP de fecha 18 de setiembre del 2024, el C.P.C, Hans Deivy

Coaguila Núñez, Sub Gerente de Presupuesto, emile disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 1'173,561.42 para el año 2024,

los cuales serán cargados a la secuencia funcional programática del gasto, por lo que las certificaciones presupuestales se

realizarán conforme se generen los requerimientos de compra y servicio;

Que, a través del Inforrne N" 695-2024-[/DCC/GPPR de fecha 18 de setiembre del2024, el C.P.C. Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización, concluye que la Entidad si cuenta con los recursos

presupuestarios sulicientes para la ejecución de la I Etapa de la obra de acuerdo al siguiente detalle:

N'

1
2024

(Sei¡emb€ - O¡ciemb€)
lniom€ N'07&2024-

¡,4OCC/GPPR/SGP

Las c€rlif icaciones seráñ
eñ¡t¡dás una v€z se rec báñ los
¡équerjm ienios dél á¡€a usuar a

Que, con Proveído N' 305-2024-GAIIVDCC de fecha '18 de setiembre del 2024, el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez,

Geren{e de Asesoría Jurídica, requiere se anexe los documentales exigidos en los ítems 3 y I de la Directiva de Ejecución de

obras Públicas o en su caso se pronuncie sobre éstos.

Que, mediante Informe N' 1630-2024-GOPI-|\¡DCC de fecha 29 de setiembre del 2024, el Arq. Freddy Dino Torres Lima,

Sub Gerente de Eiecución de Obras Públicas por Administración Directa, remite la información solicitada a la Gerencia de Obras

Públicas e lnfraesfuctura, anexando el Informe N' 1629-2024/tulDCC/GOPUSGEOPAD-FDTL, Informe N' 105-2024-

JTCiEGRDiSGGRD/GSC/l,4DCC e Inf orme N' 779-2024-SGGRD-GSC-N4DCC;

Que, a través det lnforme N' 597-2024-G0P|-[¡DCC de fecha 23 de setiembre del 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo

Aspajo, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, advierte sobre el ltem 3 delAnexo 6, que se adjunla en el Informe de Defensa

Civil, el cualevaluó la totalidad del proyecto, en consideración con dicho informe, indica que las lecomendaciones emitidas son

aplicables únicamente para la segunda etapa del proyecto de inversión, siendo que para la primera etapa n0 corresponde, as¡

lambién especifica que en la primera etapa no se requiere el Certificado de Inexistencia de Restos ArqueolÓgicos (en adelante,

CIM), debido a que ta obta a ejecutarse se encuentra en una zona consolidada, finalmente señala sobre el íiem I del Anexo 6,

que Ia autorización del plan de monitoreo arqueológico debe ser obtenida de manera previa al inicio de obras que impliquen

remoción, es decir, previamente a la inmediata eiecución de la obra se solicitará la autorización de ejecución Plan de l\4oniloreo

Arqueológico, siendo que por el momento no corresponde;

Que, en ese orden de ideas, de lo actuado se advierte que con relación a la ejecución de la obra en su primera etapa se

tiene que: a) Se €credlfa la d¡Wontbit¡dad y el \ibrc acceso alteneno donde se eiecutaÉ la obrc pot adninislrac¡ón direcla 8n exanen, tal cono

se apicia délAnexo 5y docunentales adjuntos que obran en aulos. b) Se cuenta con v¡abMad de aprcbación en el narca delSislena Ne¡onal,

de irogranación Mulliánuaty Gest¡ón de'tnverc¡ones, confome lo expresa elEcon. Frcnklk Müon Vald¡v¡a üávez, rcsponsable de la Un¡dad

Fonitadora en eltnforne Ñ' ISS-ZOZ¿-Uf-AOpLUOCC. c) Se ha ver¡ficado que de acuedo allntome N" 1628'2024,MDCC/GOPI/SGEOPAD'

FDTL de la Sub Getenc¡d de Obrcs pot Adnin¡stación D¡recla, las l¡cencias, penn¡sos y aulorizac:anes, que se rcquieren en la eiecuc¡ón de la obrc

en nenc:tón,la! como se desprende del Anexo 6, siendo ésta la aprcbac¡ón del prcyecla de "infrcesttuclua prcvbional de p¡lelas pÚblbas en.los

secforcs ¿dyacenfes a ta nueva carcterc Arcquba - La Joya Aet disttilo de Cerro C.atondo, Arequipa', cano aprcc¡a del Oftcb N' 1140'

2022/540000 enit¡do por et Aegnte de Ingeniela de SedapaL lng Henry Behido Morcles

Oue. la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expedienle lécnico presentado' deriva el informe

EL-GAJ-[¡DCC de la Abg. Fabiola Riquelme Moscoso, quien 0PINA: que el expediente lécn¡ca de ]a 1bm
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"Cut"rt del \í lltt¡i'Agua Potabte lJrbano en las Asoc¡ac¡ones de v¡v¡enda Las Lomas, V¡ryen de copacabana, Bosques de ArcLqu¡pa, Nueva

Juventud Tallet Horeb y Taller lndustr¡a Consorc¡o Pr¡mavera ios Angeles a través de P¡letas Públ¡cas en el dbtr¡to de Ceno
Colorado de la prov¡nc¡a de Arcqu¡pa del Depaianento da Arcqu¡pa' - Etapa I, can CUI 2660852, cunple con ias /lcencias,
pem¡sas, autor¡zac¡ones, que se rcquieren paÍa la ejecuc¡ón física de la obra, Dicho pronunciamienlo, obliene conformjdad por la

Gerencia de Asesoría Jurídica, rnediante el proveído N" 313'2024'GAJ-[¡DCC al eslar desde el punlo de visla legal arreglado a

Lev:

Que, la aprobación del obra"Crcación del Servic¡o de Agua Patable Ubaro en ias Asociaclones de V¡v¡enda Las Lanas,
V¡ryen de Copacabana, Basques de Arequ¡pa, Nueva luventud Taller Horeb y Taller lndustr¡a Consorcio Pimaverc los Angel$ a
través de P¡letas Públicas en el d¡str¡to de Cerro Colorado de Ia prov¡nc¡a de Arcquipa del Departamento de Arequ¡pa' - Etapa l,

con CUI 2660852, como se desglosa de los informes técnicos y legales aludidos precedentemente; emitidos por el Analista en

Formulación y Evaluación de proyeclos de lnversión en INVIERTE.PE, Asistente Técnico en Ingeniería para la Formulación y

Evaluación de Proyectos de Pre Inversión, Responsable de 1a Unidad Formuladora, Jefe de la ofcina de Programaciófl l\¡ultianuai

de Inversiones, el Sub Gerente de 0bras por Adminishación Dhecla, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Asesor Legal de
la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura y e Gerente de obras Públicas e Infraestruclura, corresponde su aprobación, a
contar con disponibilidad presupuestal olorgada mediante Informe N' 695-2024-l/DCC/GPPR por el Gerenle de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, y, estar enmarcados dentro el procedimiento regular de la normativa, conforme lo señala el
pronunciamiento legalde la Gerencia de Asesoria Jurídica de la EnUdad;

Que, con Decreto de Alcaldía N 004-2024-[4DCC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la

administración y delegado funciones administrativas en elGerente lVunicipaly otros funcionanos, habiendo dispuestoen elnumefal
50 del artlculo primero de tal dispositvo municipai que es atribución del Gerente l\¡unicipal: Aprobar expedientes de la modalidad

de la ejecución de la obra pública por administración dhecta, conforme a la normatividad de ejecución de obras por administración
0treclal

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades Ley
N" 277972, Reglamento de organización y Funciones (R0F) y el [¡anual de 0rganización y Funcjones (l\,,10F), ambos instrumentos

de la [4unicipalidad Dislrital de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales

existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR la eiecución oor administración directa de Ia obra'Creación dei Servicio de Aqua
Polable Urbano en las Asoc;acioles de Viviendá Lis Lonas, virgen oe Copacaoana Bosques de Arequipa, Nueva Juve'rtud Taller

Horeb y Taller Indushia Consorcio Primavera losÁngeles a favés de Piletas Públicas en eldlstritode Cero Colofado de la provincia

de Arequipa del Departamento de Arequipa" - Etapa l, con CUI 2660852, con plazo de ejecución de 120 días calendario, con un

presupuesto lolal de S/ 1''173,561,42 según el siguiente detalle:

c0sT0 DtREcTo s/ 851.020.17

Gastos generales S/ 169,451.25

Sub Total Sl 1'020,471.42

Supervisión S/ 67,977.50

Gesuón del proyecto S/ 70,322.50

Liquidación S/ 14,790.00

PRESUPUESTO TOTAL S/ 1'173,56I,42

ARTfCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por administración

directa, cumplan con los demás trámites administraiivos, a fln de llevar adelante la ejecución por administración directa de la obra

aprobada mnfome a sus atribuciones, lacultades y d6 acuerdo a ley, realizando las rendiciones e infoÍmes que el caso amerila,

estableciendo que la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de excluslva responsabllidad de las dependencias ejecutantes.

ARTÍCULo TERCERO. - ENCARGAR a ta oficina de TecnologÍas de la Inlormación, la publicación de la presente Resolución en

elPortal Inslilucional de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE,
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